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~~ O 6 NO~ 2025 
VISTO: El Informe Nº 1929-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 3977838 y Reg. Exp. Nº 2837202 y demás documentación adjunta en un total de nueve (09) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA 
de fecha 07 de marzo 202s; se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
SGMyTD ''Norma¡ y Procedimiento, para la Uquidación de Oficio de Proyector de Inverrión Pública y Tranrfmncia (De 
Comsponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica'; cuyo objetivo es disponer de un instrumento técnico 
normativo, que permita establecer el saneamiento físico - legal y contable de los proyectos de inversión 
pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno Regional de 

~ Huancavelica; 

~l~~ 7 ~~ Que, el numeral 6.8.3 de la citada Directiva indica que: "La Q-ficina Regional de Supervisión 
~ ,09 A"I/', En= ;J y U~11idación o quien haga .rus veces en la.r Gerencia.r Sub Regionales, propondrá a la Gerencia General Regional la 
~~¡.,¡.~ -~~iR 1/1 Comisión de Recepción y Liq11idación y, Traniferencia por Oficio, el cual debe ser conformado por profesionales colegiados 

-.i, s¿ N,'-f con habilidad vigente en J'll.f respectivos Colegior Profesionales para su designación mediante acto resolutivo, de acuerdo al 

., ' 
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.. 
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siguiente detalle: a) Commón de recepción y liquidación del prqyecto de inversión para fines de liquidación por oficio. Integrada 
por mr (03) miembror como mínimo. 

• Un ingeniero o profesional a fin a la naturaleza del proyecto efecutado, quién presidirá la Comirión; ademá.r formulará 
la liquidación técnica. 

• Un contador público colegiado, quién actuará como miembro de la comisión; ademá.r formulará la liquidación financiera. 
Un representante de la Gerencia Regional de Infraestructura u otras UEs, quién actuara como miembro de la commón 
(asesor). En la propuesta de los inte¡;-antes de la Comi.rión para fines de liquidación, se incluirá a un representante de 
Gerencia Regional de Iefraestructura u otras UE,, quién será el encargado de s11.rcribir el Acta de verificación y entrega 
foica del proyecto de inversión (qHe ,erá válida para la tran.rferencia ftsica contable definitiva)':· ·;:•:EL~ 

'~@" 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 689-2025/GOB.R.EG­

HVCA/GGR de fecha 22 de setiembre del 2025, se autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación a practicar la Liquidación de 25 proyectos por la modalidad de oficio, entre ellos los siguientes 
proyectos: 

, ' ....... . . .:1-:m'r-;a_,-r,1w"• -. ~~--•r• .. ~:':~.t" ..... 1.@~~"l11r ' ,, 
1 ~ ... - ~ • • • .. • ..,.__,. - •• -·· ~ - - \..'. 

.AMPLIACION DE LINEA PRIMA.RIA EN 7.62 KV Y RED 
1 2056594 SECUNDARIA EN 440 / 220 VOLTIOS PARA EL ANEXO DE III 

TULTURI, DISTRITO DE MOYA 
ELECI'RIFICACION CONO SURACOSTAMBO II ETAPA LINEAS 

2 2042445 Y REDES PRIMARIAS A 13.2 KV. Y REDES SECUNDARIAS III 
440/ 220V 
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Que, al respecto mediante Informe Nº 1929-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL 
de fecha 28 de octubre del 2025, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, solicita 
la conformación del Comité de Liquidación de 2 proyectos por la modalidad de oficio autorizado a través 

- de·fa Resolución Gerencial General Regional Nº 689-2025/GOB.REG-HVCA/GGR de fecha 22 de 
setiembre del 2025 y señalados en el considerando anterior; 

_:;:; ~ · · Que, estando a lo expuesto, corresponde conformar el Comité de Liquidación por la 
modalidad de oficio, conforme a la propuesta efectuada por la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación; por lo que, expide la presente resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

~~ ~n ~so de las _atribuciones c~nferidas por el numeral 5 del artículo 29 del 
((J ~ '-ri\ Reglamento de Orgaruzacton y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por 
:g llY,l ;..10• Enr';l;Jº >:~1 Ordenanza Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 
~. 1,1m ca j Ord,.,u ,'r 
1--:; Dlf' CTOn f 

<"J. ,1,'; SE RESUELVE: 
"·-~ Rvv;~}~· · 
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ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR el Comité de Liquidación por la modalidad de 
oficio de 2 proyectos autorizado a través de la Resolución Gerencial General Regional Nº 689-
2025 / GOB.REG-HVCA/ GGR de fecha 22 de setiembre del 2025 y señalado en el Informe Nº 1929-
2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL de fecha 28 de octubre del 2025, que estará integrado por los 
siguientes profesionales: 

. ALFREDO GALA LIZANA - Li uidador Técnico. 
CPC. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ MANCHA - Li uidador Financiero. 

"'•·····-_a .... 
\:'!-Slllill ARTÍCULO 2°. - ENCARGAR a la Comisión cumplir sus funtiones conforme 

.,,,, • a las disposiciones contenidas de la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyID 
"Normas y Procedimientos para. la Liquidación de Oficio de Pr-qyectos de lnver-síón Pública-y -Tran.rfamncia {Pe - ­
Comsponder) en ei Gobiémo R.egional de Huancavelica': aprobado por Resolución Gerendal Generál Regional 
Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA de fecha 07 de marzo 2025, y demás normatividad que rige sobre la 
materia, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y 
miembros del comité, para lo fines de Ley. 

DOCQ/mnn 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 
GERENCIA GENERAL RE_:G:::IO~N::AL:;::::::;::::::=~ 

nrique F1ores Barrera 
ENTE GENERAL REGIONAL 
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